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VISTO:

Los gastos resultantes por servicio de cafetería y almuerzo destinado al
personal docente y nodocente que colaboró como presidentes de mesa en las
elecciones de la Caja Complementaria de la UNC que se llevaron a cabo en esta
Facultad el día 30 de octubre de 2017; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde afrontar los gastos resultantes por los servicios prestados
en el comido antes mencionado;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Abonar a la firma CAFÉ CULTURAL CUIT 20-08410144-4 la suma
de $ 375 (Pesos: trescientos setenta y cinco) por el servicio de
provisión de cafetería y almuerzo brindados según facturas N° 5-
00042612, 5-00042650, 5-00042673 del día 07/06/16 y N° 5-
00042629 del día 30/10/17 respectivamente..

ARTICULO 2°: Impútese el egreso a Fondo Universitario Contribución Gobierno.

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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